
e al 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

HMARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO, en calidad de Representante 

Legal de la Compañía GASORSA SÁ. en su nombre y en representación, a 

usted atentamente digo: 

0 

Jue en vel Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía GASORSA SA., 

con fecha 20 de Mayo el 2.002, he procedido a registrar las transferencias 

de acciones siguientes: 

- Por el señor JUAN GUSTAWYO ELAD PORTILLA portador de la cedula + 

OB07B56573 de naemonalidad ecuetonmana, transfiere 200 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, Y 

contenidas en el certificado provisional correspandiente, a fawor dei 

señor RANULFO VILLAVICENCIO BUJASE portador de la cedula de 
e 

ciudadania * 0700423304 de nacionalidad ecuatoriana; 

e] señor JUAN GUSTAYD ELAD PORTILLA portador de la cédula * 

00070656577 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 120 acciones 

ordinarias y nommnativas de un dólar cada una, pegedas en un 23%, : 

contemdas en el certificado provisional correspondiente, a favor al Y, 

señor FERNANDO GIOVANNY RAMIREZ NARANJO portador de la cedula 

de ciudadania * 0502079147 de nacionalidad ecuatoriana; 

3.- Por el señor JUAN GUSTAWO ELAD PORTILLA portador de la cédula * 

09007656573 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 30 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 23%, Y 

contemdas en el certificado provisional correspondiente, a favor de 

a señorita NATHALIA ARACELLY PASQUEL SANTILLAN portadora de la 

cédi Na de ciudadania % 090892975-5 de nacionalidad ecuatoriana; 

c
m
 

4.- Por la señorita MÁRITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 

cédula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 40 acciones | 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 23%, Y 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor de 

la señorita NATHALIA ARACELLY PASQUEL SANTILLAN portadora de la 

cédula de ciudadania * 0208920975-5 de nacionalidad ecuatoriana; 

5.- Por la señorita HÁRITEA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 

cedula * 0917457415 de nacionalidad ecuatoriana, transfiere ¡20 C 

cciones ordinarias 1 y nñominativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 

mtenidas en el certificado provisionej correspondiente, a favor del 

señor JAIME ARMANDO TAPIA LOPEZ portador de la cédula de ciudadania 

* 09032037304 de hacionslidad ecuatoriana; 
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6.- Por la señorita MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO portadora de la 
cédula * 0017457418 de nacionalidad ecuatoriana, fransfiere 1260 7 

acciones ordinarias y norminativas de un dólar cada una, pagadas en un 25%, 
contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor del 

señor JORGE ENRIQUE ZARATE CARDENAS portador de la cedula de 
ciudadama * 0912355596 de nacionalidad ecuatoriana; 

7.- Por la señorita MÁRITIA ELIZABETE ALARCON GRANIZO portadora de la 
cedula * 0917457418 de nacionalidad ecuatoriana, transTiere 120 : 

acciones ordinarias y hominativas de un dóler cada una, pogadas en un 05 

contenidas en el certificado provisional correspondiente, a favor dé 

la señorita NANCY ADRIANA ZARATE CARDENAS portadora de la cedula 
de ciudadania * 0912118999 de nacionalidad ecuatoriana: 

Particular que comunico a usted pare los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

    

  

R e . 

MARITZA ELIFABETH ALARCON GRANIZO 
EL. * 0917457416 
REPRESENTANTE LEGAL 

Expediente * 107.467


